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Por una acción internacional contra los crímenes en Gaza

[Esta petición firmada por más de 500 ciudadanos de Israel ha sido presentada en las embajadas de Israel].

 En apoyo al llamamiento del conjunto de las organizaciones palestinas de derechos humanos a una acción
internacional.

 Como si la ocupación no bastara -la brutal represión de la población paletsina, la construcción de colonia y los
asedios de Gaza- ahora nos encontramos con que bombardean a la población civil: hombres, mujeres, ancianos y
niños. Centenares de muertos y heridos, hospitales desbordados y el depósito central de medicamentos de Gaza
bombardeado. El barco Dignity, del movimiento Free Gaza, que transportaba medicinas de urgencia y varios
médicos también ha sido tomado al asalto. Una vez más, Israel comete abiertamente crímenes de guerra, los peores
que hayamos visto desde hace mucho tiempo.

 Los medios israelíes no exponen a sus espectadores a los horrores y a las voces que critican severamente estos
crímenes. La historia que se nos cuenta es uniforme. Los disidentes israelíes son denunciados como traidores. La
opinión pública, incluso la de la izquierda sionista, apoya la política israelí sin críticas y sin reservas.

 La política destructiva y criminal de Israel no cesará sin intervención masiva de la comunidad internacional. Pero
con excepción de algunas condenas oficiales bastante débiles, la comunidad internacional se niega a intervenri. Los
Estados Unidos apoyan la violencia israelí y en cuanto a Europa,  aún emitiendo algunas condenas, no está
dispuesta a contemplar seriamente retractarse del "regalo" que ofreció a Israel con el "reforzamiento" de sus
relaciones con la Unión Europea.

 En el pasado, el mundo sabía sin embargo combatir las políticas criminales. El boicot al Africa del Sur fue eficaz,
pero Israel es tratado con una suavidad particular: sus relaciones comerciales son florecientes, la cooperación
universitaria y cultural prosigue y se intensifica con el apoyo diplomático.

 Este apoyo internacional debe cesar. Es la única forma de poner fin a la insaciable violencia de Israel.

 Llamamos al mundo entero a hacer cesar esta violencia y a no autorizar la prosecución de la brutal ocupación.
Llamamos al mundo a condenar, y a no ser cómplice de los crímenes israelíes.

 En consecuencia con lo precedente, llamamos al mundo a responder al llamamiento de las organizaciones
palestinas de derechos humanos, que demandan insistentemente:

 Al Consejo de Seguridad de la ONU,  reunirse en sesión de urgencia y adoptar medidas concretas que comprendan
la imposición de sanciones, con el objetivo de asegurar que Israel cumplirá sus obligaciones conforme al derecho
humanitario internacional.

 A las altas instancias contratantes de la Convención de Ginebra,  que cumplan sus obligaciones, según el título del
Artículo común 1º, de garantizar el respeto de las disposiciones de las Convenciones tomando las medidas
adecuadas para forzar a Israel a responder a sus obligaciones conforme al derecho humanitario internacional,
insistiendo particularmente en el respeto y la protección de los civiles ante los efectos de las hostilidades.

 A las altas instancias firmantes,  responder a su obligación legal según el artículo 146 de la Cuarta Convención de
Ginebra, persiguiendo a los responsables de infracciones graves a la Convención.

 A las instituciones y los estados miembros de la Unión Europea,  que hagan un uso eficaz de las directivas de la
Unión Europea para la promoción de la aplicación del drecho humanitario internacional (2005/C 327/04) para hacer
de forma que Israel se conforme al derecho humanitario internacional según los párrafos b), c) y d) de estas
directivas, comprendiendo la adopción de medidas y de sanciones restrictivas inmediatas así como la interrupción
de todo diálogo de reforzamiento (de relaciones) con Israel.
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